
skepúbtuado Colombia 
gobernación &Armar 

Despacho del gobernador 

IDEMET39Vb 8 7 0 '- DE 2017 

al& medio &t cual; se otorga Condecoración especial a un 
Miembro & As fuerzas Militares & Colombia. 

gobentatforadepartamento &Manca 
en uso tú sus atribuciones &gafes y, 

Considerarr4 

a. Que por Decreto Na 050 4 Luan & 1993, se creó & condecoración "IWOOENCIO ailWer, para 
destacar el esfuerzo realizado por personas naturales y jurídicas en el avance del proceso de! desarrollo 
cultural, científico, socia(y económico deflDepartamento de rauca. 

6. Que es un deber & la Administración Departamental reconocer y estimular a las personas que por 
dedicación, constancia y kattad flan desarrollado una meritoria labor en beneficio de A comunidad 
araucana. 

c. Que es el-momento propicio, para que & Admüdstración Departamental haga un justo reconocimiento a 
un destacado miembro & (afirmada *acimut 

DE CRPril 

AVICOLD 	E9(11 Confiérase la medalla elWOCIESC149 01191rCA" en A categoría grado GUAr 
cvtüz al Mayor•& Infantería tú Marina SE97IG99E9tTOCE,~0 IDÉCEZ, quien en ¿desempeño de su 
función, ha sobresalido por su compromiso con el departamento de Arauca, su permanente dedicación y 
profesionalismo han sido decisivos en la disminucffin de !os índices de vioAncia y ha contribuido a mejorar los 
indicadores de seguridad del departamento. Esta Condecoración es otorgada especialmente, por su destacada y 
meritoria labor desarrollada, con sus aciertos en á' desarrollo de operaciones fluviales tú control* del orden 
público de la vertiente fluvial, en la protección y defensa del territorio colombiano en la frontera araucana, 
actos que lo han hecho sobresalir en esta Institución, como un marino líder y apasionado por su carrera naval 
contribuyendo de esta manera al desarrolla deldepartamento deArauca. 

ftwalCULO SEGVARDO: La condecoración otorgada, fa impondrá ef señor gobernador 9tICSRDO 
ALVAV10043~ en ceremonia especial 

Mai-COLO tltE4~: Copla de este Decreto (e será entregada a Ccondecorada 

AnICVLO COMO: Efpresente Decreto rige a partir de la fecha de su el:punción. 

COM 'IMÍQVIESE 7 Ct YMTVISE 

(Dado enArauca, a or7J de 2017 

quefikDO ALOMADO 
gobernador del Departamento de auca. 

,furnanik antúr e! llesarniffir 
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